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VISTO: 

Las disposiciones de la Ordenanza 12/97, aprobatoria del Estatuto 

de la Obra Social Universitaria DASPU, y su rectificatoria 15/97, con rela
ción a la conformación de su Directorio y de la Comisión Fiscalizadora; y 

CONSIDr::RANDO: 
La necesidad de renovar tanto los vocales del Directorio como los 

miembros de dicha comisión, ambos en representación de este H. Cuerpo; 
Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento en su 

despacho en mayoría (fs. 33); 
Que a tal efecto en la sesión de la fecha se procedió a elegir dichos 

representantes; . 

Por ello, ' 

El H, CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°,_ Designar Vocales del Directorio de la Obra Social Univer
sitaria DASPU en representación de este H. Consejo, por el período esta
tutario de 3 (tres) años, como titulares a la Dra. VIRGINIA ESTELA SOSA, 
del estamento docente, y al Cr. OSCAR EDUARDO BLANCO, del esta
mento no docente, ya sus respectivos suplentes Dr. ALBERTO GATTONI 
y Ab. FERNANDO GARCíA GÓMEZ. 

ARTíCULO 2°,_ Designar miembros de la Comisión Fiscalizadora de la 
Obra Social Universitaria DASPU en representación de este H. Consejo, 
por el período estatutario de 3 (tres) años, al Dr. JORGE JOSÉ MOTTA, 
del estamento docente, y al Cr. RAÚL FONT, del estamento no docente. 

ARTíCULO 3°,_ Comuníquese, notifíquese y pase para su conocimiento y 
efectos a la Obra Social DASPU. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
UN DíA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mil SEIS. 
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